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DERECHO DE FAMILIA

Familia

la familia es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad,que como 

constitucionalmente  se establece, 
requiere de proteccion al que igual que su 

integrantes. 

Es decir que el interés familiar debe 
entenderse como el medio de protección 

de los intereses y derechos de los 
miembros del núcleo familiar, sobre la 

base de que se cumpla con los fines 
familiares, que son

la asistencia mutua, la solidaridad, la 
convivencia, la subsistencia, la 

reproducción, en su caso, la filiación, los 
fines morales y de socialización,

la relación afectiva, la educación, la 
unidad económica y la formación de un 
patrimonio, como los fundamentales.

Clases de familia

Nuclear: el término ―familia nuclear‖ 
hace referencia al grupo de parientes 

integrado por los progenitores, es decir, 
el padre y la madre y sus hijos.

Familia monoparental: la familia 
monoparental es aquella que se integra 

por uno solo de los progenitores: la 
madre o el padre, y los hijos.

Extensa o ampliada: la familia extensa 
está conformada por los abuelos, los 
padres, los hijos, los tíos y los primos.

Ensamblada: aquellas familias integradas 
por familias reconstituidas, por dos 

familias monoparentales,

Relaciones familiares

Las relaciones de familia o en la familia se 
explican como el conjunto de deberes, 

derechos y obligaciones que existen y son 
exigibles,

en razón de los vínculos jurídicos 
generados por el derecho, entre los 

integrantes de la familia.

familia. Dichos vínculos se generan como 
consecuencia o efecto del matrimonio, el 

parentesco o el concubinato.

Los supuestos jurídicos sobre los que 
descansan las relaciones familiares y que 

son elementos fundamentales para el 
sano desarrollo integral de la familia son 

la consideración, la solidaridad y el 
respeto recíprocos entre sus miembros.

Autonomía del derecho de familia

Autonomía legislativa: que exista un 
ordenamiento con la normativa específica 

de la materia.

Autonomía didáctica: que en los planes y 
programas de estudio se establezca como 

asignatura específica.

Autonomía doctrinal: que se desarrolle 
investigación y publicaciones específicas 

sobre el tema.

Autonomía judicial: que existan tribunales 
y agentes del Poder Judicial designados 

específicamente al conocimiento de 
asuntos del orden familiar.

es el conjunto de normas juridicas que regulan las relaciones 
personales y patrimoniales de los miembros de la familia para con 

ellos y frente a terceros. 



  
 
 

 

SEPARACIÓN Y DIVORCIO. ANTECEDENTES

Concepto de divorcio

es exclusiva para el ejercicio de los 
cónyuges, sólo se extingue por la muerte de 

uno o de ambos consortes, no es 
transmisible, es imprescriptible e 
irrenunciable anticipadamente.

La acción se extingue, también, por 
reconciliación de los cónyuges, la que 

deberá hacerse del conocimiento de la 
autoridad competente después de haber 

interpuesto la demanda de divorcio.

Entonces, el divorcio es la forma jurídica de 
disolver el matrimonio, y sólo es válido 
mediante la sentencia de una autoridad 

judicial competente que declare disuelto el 
vínculo matrimonial,

a la petición de uno o ambos cónyuges, con 
fundamento en las causas y formas 

establecidas por la ley.-

a la petición de uno o ambos cónyuges, con 
fundamento en las causas y formas 

establecidas por la ley.

El divorcio se clasifica en

Divorcio voluntario

Administrativo

Voluntario contencioso

Divorcio voluntario

Esta clase divorcio es la que se da como 
consecuencia del acuerdo de volun- tades 
entre los cónyuges para terminar con el 

matrimonio.

el divorcio administrativo cuando después 
de un año de celebrado el matrimonio, 
ambos cónyuges deciden divorciarse.

El procedimiento se desarrollará

Los cónyuges interesados deberán presentar 
la demanda de divorcio firmada por ambos y 

acompañada del convenio,

Divorcio necesario o causal

No existe acuerdo entre los cónyuges 
respecto al divorcio, uno quiere divorciarse 
y el otro no, por una o varias de las causales 
que para demandar el divorcio establece el 

Código Civil

Causales

el adulterio debidamente probado de uno 
de los conyugues 

que durente el matrimonio nazca un hijo 
concebido, antes de la celebracion de este 

con personas distintas a su cónyuge, 
siempre y cuando no se hubiere tenido 

conocimiento de esta circunstancia.

La separación conyugal puede entenderse como la 
ruptura que se da en la convivencia de los cónyuges, 

pero dicho alejamiento no afecta jurídica y legalmente 
al vínculo matrimonial en los términos de la ley; es 
decir, los cónyuges, por voluntad de uno o ambos,


